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CENTRO
HONESTIDAD Y.f ESI]LIADOS

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OJE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H, AYUNTAMIENTO

CONISTITUO0\IAL DEL IüUNIOPIO DE CENTRO, TABAS@, REPRESENTADO POR LA LlC. YOLANDA DEL CARMEN
OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRO, TABASCO, M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, DIREGIOR

DE ADMINISTRAGÓ.], A CXJIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOIüINARÁ "EL AYUNTAMIENTO'; Y PG LA OTRA

PARTE EL (LA) C. EMILIO VELAZOUEZ GARCIA, A CIUIEN EN LO SUCESIVOSE LE DENOIiIINARÁ "EL PRESTADOR DE

SERVICIOS", CXJE SUSCRIBEN AL TENOR DE LAS SIqJIENTES DECLARAOON]ES Y CLÁUSULAS:

DEC LARAC IO NES

I. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO'', PG COfIDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

OJE DE COI{FGMIDAD CON EL ARTíEJLO 115 DE LA COI']STITUCÓ! POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANG, 64 Y 65 DE LA CCX{STITUOÓ\] POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 1, 2, 3
Y 4 DE LA LEY GGÁNICA DE LOS MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASCO, EL MUNICPIO ES LA BASE DE LA

DIVISIÓN TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIC}.] POLÍTICA DEL ESTADO, COT{ PERSONIALIDAD J URÍDICA,

PATRIMONIIO Y LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU HAOENDA PÚBLICA; TENIENDO DENTRO DE SUS

FUNOONES PRIMORDIALES EL GOE}IERNO DEMOCRÁTICO DE LA CO¡,4UNIDAD PARA LA PRON4OOOI\] DEL

DESARROLLOY PARA LA PRESTAOÓ! DE LOS SERVIGG PÚBLIOG.
OJE LA PRESIDENTA MUNIOPAL ES EL ÓRGANO E.] EOJTIVO DEL AYUNTAMIENTO, PREVISTO EN LOS

ARTÍOJLOS 64, FRACOÓ! II, 65, FRAMONES IY XXI, 69 DE LEY ORGÁN ICA DE LOS IüUNIOPIOS DEL ESTADO

DE TABAS@ Y POR ENDE ESTÁ FACIJLTADA PARA REALIZAR LAS A@OI.]ES NECESARIAS TENDIENTES A

LOGRAR EL DESARROLLO MUNIOPAL; MISMO OUE PARA EL EJ EROOO DE SUS FUNOOT{ES E EOJTIVAS,

OJENTA C0\,1 DEPENDENOAS ADMINISTRATIVAS PARA UNA MAYOR EFICAOA Y EFIOENCA DE SU GOEIIERNO,

ENTRE LAS OJE SE ENO.JENTRAN LA DIREMÓN DE ADMINISTRAOÓI, PREVISTE PCR EL ARTÍOJLO 73

FRAGÓ! X DEL ORDENAI\,4IENTO LEGAL GTADO.
OUE EL ARTíAJLO 86 FRAOOÓ! tII DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNIGPIOS DEL ESTADO DE TABASCO,

ESTABLECE OJE GRESPONDE A LA DIREMÓ! DE ADMINISTRAOÓI IRUER CCT\]TRATG PARA LA

PRESTAOÓ\] DE SERVIGOS PROFESIONIALES, PREVIO AOJERDO DE LA PRESIDENTA I\¡UNIOPAL CXJE SEAN

AUTCRIZADG PARA LA REALIZAOÓ.] DE LG FINES DEL AYUNTAMIENTO; PUDIENDO SUSCRIBIR EN

REPRESENTAOÓ! DE LA PRESIDENTA N'UNIOPAL, TODA CLASE DE CC}.ITRATOS NECESARIOS PARA LA

PRESTAOÓ{ DE SERVIOOS, Y TOG AOJELLG NECESARTOS PARA LA @RRECTA ADMINISTRACOI{ DEL

AYUNTAMIENTO, DE CChIFORMIDAD CON EL ARTÍOJLO I94 FRAOGÓ\] XXV DEL REGLAMENTO DE LA

ADMINISTRAOÓN PÚBLICA DEL MUNIGPIODE CENTRq TABASCO.

CXJE COI.] FECIIA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2021, LA LICENOADA YO-ANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA;

PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRO, TABAS@ EN TÉRMINOS DEL ARTÍG]LO 65 FRACCÓ.] XVI. ? 1 PÁRRAFO

TERCERq 73, FRAMÓ! IX, Y 75 DE LA LEY CGÁNICA DE LOS I\]4UNIGPIG DEL ESTADO DE TABAS@, Y 28,

FRAOOÓ{ IV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRAOOI.] PÚBLICA DEL I\,4UNIOPIO DE CENTRq TABAS@
DESIC+]ÓAL M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, COI\¡OTITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRAGIÓN;
EERGENDO LAS FAOJLTADES ESTABLEODAS EN LOS ARTÍqJLG 86 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS

MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABAS@ Y 194 FRA@Ó! XXV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACÓN

PÚBLICA DEL MUNICPIO DE CENTRq TABAS@ MISI./AS OUE HASTA LA PRESENTE FECHA NO LE HAN SIDO
REVOCADAS O LIN¡ITADAS EN FORMA ALGJNA, POR LO CXJE OJENTA CCT! FAOJLTADES PARA LA

SUSCRPOÓ\I DEL PRESENTE OONITRATO.

CXJE PARA LOS EFECIG DE ESTE CO\]TRATO DE PRESTAOÓ\] DE SERVIOG SEÑALA COI\,4O SU DCÍ\,4IOLIO

EL UBICADO EN PASEO TABASCO 140.I TABASCO 2OOO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO,
TABASCO, C.P. 86035.
OUE EL REAJRSO CON EL OJE SE GJBRIRÁ EL IMPORTE DE ESTE CO{TRATO, SERÁ A CARCO DEL

PRESUPUESTO DE EGESOS AUTMIZADO PARA -EL AYUNTAMIENTO'" EN EL EEROOO FISCAL DEL AÑO
2024, AFECTANDO LA PARTIDA PRESUPUESTAL 12101, @N BASE AL NUMERAL 3.1.5 DEL MANUAL DE

NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE CENTRq TABAS@.
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*c*.F""N,T*B,g CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS

ES UNA PERSONA FÍSCA, CCI.] REGSTRO FEDERAL DE O{TRIBUYENTES EXPEDIDO

POR LA SECRETARíA DE HAOENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.
OJENTA O{ LA CAPAODAD J URÍDICA PARA GLIGARSE EN LG TÉRMING Y COI.IDIGONES MENOC}.IADG
EN ESTE INSTRUMENTOJ URíDICO, ASí MISI\¡O, TIENE LG G{ooMIENTG Y LA EXPERIENOA PARA LLEVAR

A CABO EL OJMPLIMIENTO DEL OBJ ETO DE ESTE CCNTRATO.

MANIFIESTA OUE SE ENCIJENTRA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS GILIGAOON¡ES FISCALES.

R, 

III, DEC

ll.

HAN CC}..IVENIDO CELEBRAR EL PRESENTE @NTRATO, EN LG TÉRMINOS OJE DISPOT.IE EL ARTÍCL'LO 64

DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y RESPOI.ISABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABAS@ Y SUS
MUNIOPIOS, GLIGÁNDGE A LG TÉRMING Y COT.IDIOCT{ES SEÑALADG EN EL MISI\¡q SE RECCT.IOCEN

MUTUAMENTE LA PERSONIALIDAD J URíDICA Y LA CAPAODAD LEGAL OJE GTENTAN Y CI.JE ESIÁN DE

AOJERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE G.ITRATO.
OJE SE GLIGAN A OJMPLIR LG TÉRMING DE ESTE CONTRATO, ASÍOVO SUS LEYES Y REGLAMENTOS,

Y DEIVÁS DISPGIOONES LEGALES CXJE RUAN LA CCT.¡TRATAOÓN, E EOJOÓN Y OJ¡,4PLII.JIIENTO DEL

PRESENTE AC]-O J URÍDICO, PG LO ANTERIOR Y 6{ BASE EN LAS DECLARAOONES SEÑALADAS

ANTERIG¡/ENTE, AMBAS PARTES SE SUJ ETAN A LAS SIG]IENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA. - 'EL PRESTAOOR DE SERVICIOS", SE OBLIGA A PRESTAR A "EL AYUNTAMIENTO' SUS SERVIOOS COÍ\,4O

PROFESIONISTA, EN EL/LA COORDINACIÓN DE OESARROLLO POLÍTICO DE "EL AYUNTAMIENTO", DESTINADG
A FORTALECER EL DESARROLLO DE LA AD¡,4INISTRAOÓ.,] PÚBLICA IVUNIOPAL, ASÍ CON/O A RENDIR LOS INFORMES

DE LAS ACI'IVIDADES REALIZADAS DE IVANERA CXJINCENAL, I\,4ISI\¡OS OJE DEBERA PRESENTAR AL SERVIDOR

PÚBLICO CX.JE DESIGA]E.

SEGUNDA. . "EL PRESTAOOR DE SERVICIOS' SE OBLIGA ANTE "EL AYUNTAMIENTO', A PRESTAR AL MAXIMO SU

CAPAODAD Y @IIOOMIENTG PARA OJI',4PLIR SATISFASI-GIAN¡ENTE CCN EL GJ ETO DEL PRESENTE C0JTRATq
DURANTE EL TIEMPO Y FORI'/4A CX]E SE SEÑALE, EN CASO CO\]TRARIO, SERÁ CAUSA DE RESOSION DEI MISMO,

TERCERA. - "EL AYUNTAMIENTO", POR CCT.ICEPTO DE HONGARIG DERIVADG DE LA PRESTAOON DE SERVIOO

PAGARÁ A "EL PRESTADOR OE SERVICIOS" A TRAVÉS DE LA DIREMON¡ DE FINANZAS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO

CCT.]STITUOC}{AL DE CENTRq EN EL DOMIOLIO ESTABLEODO EN EL NÚMERAL I.V DEL PRESENTE INSTRUN¡ENTq

LA CANTIDAD DE $ 24,141.90 (VEINTICUATRO MIL CIENTO CUARENTA Y UNO PESOS 9O/1OO M.N), ANTES DEL

IMPUESTO SOE}RE LA RENTA. DICIIA CANTIDAD SE DIVIDIRÁ EN DG PACG OJINCENALES. A PARTIR DE LA FIRMA

DEL PRESENTE CCT.ITRATq N/ÁS PRESTAGONES ADIOONALES ESTABLEODAS PCR LEY PAGADERAS A FIN DE AÑO.

EN RELAOÓ{ A LA CANTIDAD SEÑALADA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DA SU OONSENTIMIENTO PARA

EFECÍUARLE LA RETENOÓI! DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN LG TÉRMINOS DE LO DISPUESTO PG EL

AR]-ÍOJLO 94 FRACOÓ\ IV DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, Y LAS DEMÁS PERMITIDAS POR LEY.

CUARTA. . "LAS PARTES" CCT{VIENEN CXJE LA VICf NOA DEL PRESENTE CCÍ\]TRATO SERÁ A PAR]-IR DEL Dh 01 DE

ENERO AL 3I DE DIC IEMBRE DE 2024.

OUINTA. - "LAS PARTES' @NVIENEN OUE UNA VEZ CCT\iCLUIDA LA VIGENOA DEL PRESENTE CONTRATq ÉSTE NO
PODRÁ PRORROGARSE POR EL SIMPLE TRANSGJRSO DEL TIEMPO Y TERIVIINARÁ SIN NECESIDAD DE DARSE AVISO

ENTRE "LAS PARTES".

SEXTA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE GLIGA A MANTENER ABSOLUTA CONFIDENOALIDAD, EN RELAOÓN

A LG SERVIOOS Gj ETO DE ESTE ACL'ERDO DE VO-UNTADES. ABSTENIÉNDGE DE SUSTRAER O MGTRAR
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II. DECLARA "EL PRESTADOR OE SERVICIOS", BAJ O PROTESTA DE DEGR VERDAD OUE:

Los espacios que se encuentran cubiertos con recuadros color negro contienen informaci·n clasificada como confidencial, por lo que con fundamento en el art²culo 3 fracci·n XIII Y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci·n 
P¼blica del Estado de Tabasco y de los Lineamientos Generales para la Clasificaci·n y Desclasificaci·n de la informaci·n, as² como para la Elaboraci·n de Versiones Publicas mediante Acta de Comit® de Transparencia No. CT/039/2024, de 
fecha 10 de abril 2024, las partes que se est§n cubriendo son: RFC, DOMICILIO PARTICULAR, y HUELLA DACTILAR.
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DOOJMENTG E INFGMES A TERCERAS PERSOI.IAS, FÍSICAS O J URÍDICAS @.ECTVAS, SIN TENER EL

OChISENTIN¡IENTO PREVIO Y PG ESCRITO DE "EL AYUNTAMIENTO'.

sÉpIMA. - GJANDO "EL AYUNTAMIENTo" Lo cc).lstDERE NECESARTo, poRÁ RE0JERTR A "EL PRESTADoR oE
SERVICIOS", UN INFGME PG ESCRITO RESPESI'O DEL DESARROLLO Y AVANCES OJE TENGAN LOS SERVIOOS

MATERIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO.J URÍDIOO.

OCTAVA. - "EL AYUNTAMIENTO' PODRÁ DAR PG TERMINADO ANTIOPADAMENTE EL PRESENTE COT.ITRATq SIN

NECESIDAD DE OGJRRIR ANTE LOS TRIBUNALES CO\¡PETENTES O OJE EXISTA RESO.UOÓ\ DE UNA AUTGIDAD
JUDIOAL O ADMINISTRATIVA, SIMPLEMENTE CO\ EL REOUISITO DE oUE EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN OE

ADMINISTRACIÓN, COI\,,ÍUNICTJE SU DEOSIÓN] POR ESCRITO A EL "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", CCN ON@
DÍAS NATURALES DE ANTIGPAOOt.I, POR LOS SIGJIENTES MOTIVOS:

OJANDO OOJRRAN RAZCI\iES DE INTERÉS GENERAL; PG CANCELARSE EL PROGRAMA Y PROYECTO

CGRESPOIDIENTE DE POO5-O9A; PG REDUORSE EL PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESG DE .EL

AYUNTAMIENTO'' EN EL PROGRAMA Y PROYECTO MRESPO\]DIENTE, POR N4UTUO CONISENTIMIENTO DE LAS

PARTES Y PG ASÍ CONVENIR A LG INTERESES DEL 'EL AYUNTAMIENTO".

ASí MISMq PORÁ DARSE PG TERMINADO ANTIGPADA¡/ENTE EL PRESENTE COT{TRATq OANDO'EL PRESTAOO R

DE SERVICIOS" MANIFIESTE PG ESCRITO SU VO-UNTAD DE NOCCT{TINUAR CCf! LOS SERVIOOS OBJ ETO DE ESTE

AO.JERDO DE VOLUNTADES; PETIOÓ{ OUE DEBERÁ DIRIGRLA AL TITULAR DE LA OIRECC IÓN DE ADMINISTRACIÓN,

CON ONCO DíAS NATURALES DE ANTIOPAOÓ{.

NOVENA. . 'EL AYUNTAMIENTO" PCDRÁ RESONDIR EL PRESENTE CCTITRATq SlN NECESIDAD DE OOJRRIR ANTE

LG TRIBUNALES @Í\,4PETENTES O CIJE EXISTA RESO-UOÓ.¡ DE UNA AUTGIDAD JUDIOAL O ADMINISTRATIVA,

S¡MPLEMENTE CON EL SÓLO REOJISITO DE MMUNICAR SU DEOSIÓ\] POR ESCRITO A 'EL PRESTADOR OE

SERVICIOS", PG LG SIGJIENTES MOTIVG:

EN CASO DE OJE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO EFECIÚE O E' EOJTE LG SERVIGG EN LA FGN4A, TIEN¿PO

Y TÉRMING CCNVENIDG EN EL PRESENTE INSTRUMENTO,

POROJE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' NO RINDA LG INFCRMES OJE "EL AYUNTAMIENTO" EN SU CASO

REOUIERA; EL INCL'MPLIMIENTO PoR PARTE DE 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DE OJALOJIER CLÁUSULA

@IITENIDA EN ESTE INSTRUMENTO.

DÉCIMA. . "EL AYUNTAMIENTo" No ADoUIERE NI RECONOCE OBLIGAOÓ{ ALGJNA DE CARÁGTER LABGAL, A

FAVOR DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" EN VIRTUD DE NOSERAPLICABLES A LA RELAOÓ\] OONITRASIUAL CI.JE

CONSTA EN ESTE INSTRUMENTO, LG ARTÍCJLG 2 Y 3 DE LA LEY DE LOS TRABAJ ADORES AL SERVIGO DEL ESTADO

DE TABASOO, POR LO OUE CO[.I FUNDAN/ENTO EN EL ARTÍGJLO 3, FRACOÓN XIII DEL MANUAL DE ADMINISTRAOÓN

DE REMUNERAOCNES DE LOS SERVIDORES PÚBLI@S DEL H. AYUNTAMIENTO @NSTITUOONAL DEL MUNIOPIO DE

CENTRq TABASCO Y EL NUMERAL 3.2 DEL MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE

CENTRq TABASOO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO SERÁ CO{SIDERADO CON,,IO TRABAJ ADOR PARA LG
EFECTOS LEGALES A OUE HAYA LUGAR.

DÉCIMA PRIMERA. - LA DIRE@Ó! DE ASUNTGJURíDICG TENDRÁ LA INTERVENOÓ\¡ OJE LAS LEYES Y

REGLAMENTG INTERIORES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIDO OJMPLIMIENTO DEL PRESENTE @NTRATO.

DÉCIMA SEGUNDA. - "LAS PARTES' oJE INTERVIENEN EN LA CELEBRAOÓ\ DEL PRESENTE COI'¡TRATO

IVANIFIESTAN CXJE EN EL MISMO NO EXISTE DO-q LESIÓ{, MALA FE, ERRM, NI VIGO ALGJNO EN EL

MNSENTIMIENTO OJE PUEDA INVALIDARLq PG LO TANTq RENUNOAN A oJALOJIER AOOÓI O:E SEN OERIV¡O¡
DE LO ANTERIG.

DÉCIMA TERCERA. - LG OCNTRATANTES CON¡VIENEN EN SCMETERSE PARA T@O LO NO ESTIPULADO EN ESTE

CCNTRATq A LO DISPUESTO EN LA LEGSLAOÓN OVIL APLICABLE PARA EL ESTADO DE TABASOO.
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DÉctMA cUARTA. - PARA ToDo Lo RELATtvo A LA INTERPRETAoó! y oJMpLIMtENTo DEL PRESENTE cct{TRATo,
LAS PARTES SE SoMEIEN A LA J URISDImÓ! DE LoS H, TRIBUNALES COI¡PETENTES DE LA OUDAD DE

VILLAHERN,IGA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABAS@, RENUNGANDO "EL PRESTADO R OE SERVIC IOS' A OJALOJIER

orRo FUERo oJE, pm n¡zór DESU Doivflollo, PRESENTE o FUTURo, PUDTERA CORRESPONDERLE.

LEÍDo CUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL G{TENIDq ALCANCES Y FUERZA LEGAL DE ESTE CC}.ITRATq OJE

EN EL CL'AL NO EXISTE NINGUN VIOO DE LA VOLUNTAD OUE LO INVALIDE EN EL FUTURq LO FIRMAN DE

mNFCRMIDAD CoI.I EL CoI.]TENIDo DE SUS CLÁUSULAS, EN LA OUDAD DE VILLAHERMGA, CAPTTAL DEL ESTADO

DE TABAS@ EL O1 DE ENERO DE 2024, ANTE LOS TESTIffi DE LA CCT.ITRATAOÓI OEI H. AYUNTAI\,4IENTO DE

CENTRO, TABASCO.

,EL AYUNTAMIENTO' ,EL PRESTADOR

u, /i
N,I LLANO LASTRA C EMILIO ARC IA

DIRECTOR DE ADMINISTRACI ÓN

SERVTDoRES púBLtcos RESpoNSABLES DEL cuMpLtMtENTo DEL sERVtcto coNTRATADo

MTRO. ABRAHAM EVIA GOÍ\¡ZALEZ

TESTIGOS

L E CORROY MGAL LIC CLAU DALGO
SUBO TORA DE RECURSOS HUMANOS JEFA DEL OEPARTA ENTO PERSONAL

HO]A PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CCT{TRATO DE HOi.]CRARIG ASIMILADG A SALARIG, OJE CELEBRAN POR

UNA PARTE EL H. AYUNTAN¡IENTO M\STITUGCAIAL DEL ¡/UNIOPIO DE CENTRO, TABASOO, REPRESENTADO PG
LA LIC. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA, PRESIDENTA I\¡UNIOPAL DE CENTRO, TABAS@, M.A. GUSTAVO

ARELLANo LASTRA, DIRECIOR DE ADMINISTRAOÓ.], A CUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENO\¡INERÁ "EI
AYUNTAMIENTO"; Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. EMILIO VELAZOUEZ GARCIA, A OJIEN EN LO SUCESIVO SE LE

DENoM|NARÁ "EL PRESTADoR DE sERVtctos", CELEBRADo EL DiA or DEL MEs DE ENERo DEL Año 2024.
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COORDINADOR

Los espacios que se encuentran cubiertos con recuadros color negro contienen informaci·n clasificada como confidencial, por lo que con fundamento en el art²culo 3 fracci·n XIII Y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci·n 
P¼blica del Estado de Tabasco y de los Lineamientos Generales para la Clasificaci·n y Desclasificaci·n de la informaci·n, as² como para la Elaboraci·n de Versiones Publicas mediante Acta de Comit® de Transparencia No. CT/039/2024, de 
fecha 10 de abril 2024, las partes que se est§n cubriendo son: RFC, DOMICILIO PARTICULAR, y HUELLA DACTILAR.










